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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

VISTO: EI Expediente N'180007734-2025 y el Dictamen Legal N" 499-2025-MPA-OGAJ de la Oficina General de

Asesoría Jurídica, y;

I
c>:¡ Abo

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Peru modificado por la Ley N" 30305, cn concordancia con los

artículos I y II del l'ítulo Preliminar de la Ley N'27972, consagra que las Municipalidades son órganos de gobiernos
promotores del desarrollo local. con personería de derecho público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines,
gozan de autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su competenciai

Que, el artículo 39'dc la l-cy Orgánica de Municipalidades N'27972, señala que "los Concejos Municipalcs e.icrcen sus

lunciones de gobicmo, mcdiante la aprobación de Ordenanzas y Acuerdos"; y el artículo 40" de la misma norma señala
que "las Ordenanzas dc las Municipalidades Provinciales y Distritales, en la materia de su competencia. son las normas de

carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la

organización intema, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y la materia en las que la
Municipalidad tiene compctencia normativa. Mediante Ordenanzas se crean, modiflcan. suprimcn o cxoneran, los

arbitrios. tasas, licencias. derechos y contribuciones. dcntro dc los límites establecidos por ley"l

Que, de acuerdo al numeral 40.5 del artículo 40odel Texto Único Ordcnado de la Ley N" 27444 l-ey del Procedimiento
Administrativo General. señala que "Las disposiciones conccmientcs a la eliminación de procedimientos o requisitos o a

la simplificación dc los nrismos pucdcn aprobarse por Resolución Ministerial. por Resolución dc Conscjo Dircctivo de los

Organismos Reguladores. Rcsolución del órgano dc dirccción o del titular de los organismos técnicos espccializados,
scgún corrcsponda, Resolución del titular de los organismos constitucionalmente autónomos. Decrcto Regional o Decreto

de Alcaldía, scgún sc tratc dc cntidades dependientes del Podcr lilccutivo. Organismos Constitucionalrnente Autónomos,
Cobicrnos Regionalcs o l-ocalcs, respeotivamente.". Asimismo, cl numeral 40.3 scñala que "1-os proccdimientos

administrativos deben scr cornpcndiados y sistematizados en el 'fcxo Único de Procedimientos Administrativos,
aprobados para cada entidad, en cl cual no se pueden crear proccdimientos ni establecer nuevos rcquisitos. salvo lo

relativo a la determinación de los derechos de tramitación que sean aplicables de acuerdo a la normativa vigentc";

Que, el numeral 5.4 del artículo 5 de los lineamientos para la claboración y aprobación del Texto Único dc Procedimientos
Administrativos-TUPA. aprobados por Resolución de Secretaría de Gestión Pública N'005-2018-PCM-SCP, señala que

las entidades de la administración pública deben aprobar o modificar su TUPA como resultado de un proceso de

simplifi cación administrativa o modemización institucionali

Que, por su pafe, el numcral 43.1 del artículo 43"de la norma ut.supra, indica que "todas las entidades elaboran y
aprueban o gestionan la aprobación, según el caso, de su Texto Unico de Procedimientos Administrativos, el cual

comprende: l. Todos los procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los administrativos para satisfacer sus

intereses o derechos mediante el pronunciamiento de cualquier órgano de Ia entidad, siempre que esa exigencia cuente con

respaldo legal, el cual deberá consignarse expresamente en el TUPA con indicación de la fecha de publicación en el Diario
Oficial. 2. La descripción clara y taxativa de todos los rcquisitos exigidos para la realización completa de cada
procedimiento, los cuales deben ser establecidos conforme a lo previsto en el numeral anterior. 3. La calificación de cada
procedimiento según corrcsponda entre procedimientos de evaluación previa o de aprobación automática. 4. En el caso de

procedimientos de evaluación previa si el silencio administrativo aplicable es negativo o positivo. 5. [-os supuestos en que

procede el pago dc dcrcchos dc tramitación, con indicación de su monto y forma de pago. EI monto de los derechos se

expresa publicándose en la entidad en moneda de curso legal. 6. Las vías de recepción adecuadas para acceder a los
procedimientos contenidos cn los TUPA, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 121 y siguientes. 7. La autoridad
competente para resolver en cada instancia del procedimiento y los recursos a interponerse para acceder a ellas. 8. Los

formularios que sean empleados durante la tramitación del respectivo procedimiento administrativo, no debiendo
emplearse paia la exigencia de requisitos adicionales"; y conforme al artículo 44" 'El Texto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA) es aprobado por Decreto Supremo del sector, por Ordenanza Regional, por Ordenanza Municipal
o por resolución del titular de organismo constitucionalmcnte autónomo, según el nivel de gobiemo respectivo"l

Que, por Resolución de Secretaría de Gestión Pública N" 005-2018-PCM-SCP, se aprueba los lincamicntos para la
elaboración y aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA);

Que, mediante Informe N' l3l-2015-MPA/OCPPM-OMI de fecha 4 de junio del 2025, la Oficina de Modemización
Interinstitucional, solicita la emisión del informe técnico de sustento de la determinación de costos y derechos de

tramitación de los procedimientos administrativos contemplados en el TUPA; con Memorando N" 537-2025-MPA/OGAF
de lecha 4 de junio del 2025 la Oficina General de Administración y Finanzas, emite informe técnico de sustento de la
determinación de costos y derechos de tramitación de los procedimientos administrativos contemplados en el TUPA y con

ello, por Informe N'135-2025-MPA/OPPM-OMI de fecha 4 de junio de 2025, la Ohcina de Modemización
Interinstitucional, eleva la propuesta de actualización de cinco (5) procedimiento del Texto Único de Procedimientos
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Administrativos-TUPA. la exposición de motivos, las tablas ASME-VM y el Resumen de Costos, debidamente visados,

así como los formatos A y B;

Que, con opinión legal de la Oficina Ceneral de Asesoría Jurídica, mcdiante Dictamen Legal No 499-2025-MPA-OGAJ,
prcvio análisis normativo. opina declarar PROCEDENTE la modificación del Texto Unico de Procedimientos
Administrativos-TUPA, mediante la emisión del Decreto de Alcaldía respectivo. conforme lo prevé el numeral 8) del

artículo gode la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972, previo informe de la Gerencia Municipal de conformidad del
proyecto de l'UPA;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 20o numeral 6) y artículo 42'dela Ley Orgánica de Municipalidades, esta

Alcaldía.

DECRETA:

MODIFICAR EL ''TEXTO ÚNTCO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE AREQUIPA''

Artículo 10.- APROBAR la modificación de 05 Procedimientos Administrativos. con sus correspondientes requisitos
y derechos de rramitación, en el TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) de la

Municipalidad Provincial de Arequipa, conlorme al siguiente detalle:

Código TL.IPA Denominación del Procedimiento Administrativo (PA)

Ilabilitación o actualización de datos en el Registro dc

Conductores para la prestación del Scrvicio de'l'ransporte Regular
Especial, vigencia 3 años

PA5 l00E2tr8

I'A5 100 1922 Flabilitación o Renovación del Certiflcado dc Operación del Servicio de

Transporte Espeoial en la modalidad de Taxi.

I)A5 I 00 loAC Certificado de constatación de características de vehículos del
Servicio de Transporte Regular y Especial de Personas, Mercancías,
Mixto.

PA5 I 009925 Sustitución de unidad vehicular para cl Servicio de'fransporte Regular

de Personas.

PA5 I 00434 I Actualización de datos en la prestación de Scrvicio de Transporte
Regular Especial.

Artículo 2" .- ENCARCAR a los órganos y unidades orgánicas intcrvinicntcs de la Municipalidad, en el marco de sus

funciones. atribuciones y responsabilidades, realizar los procedimicntos administrativos de su competenc¡a. en

oumplimiento de Io aprobado por el presente Decreto de Alcaldía.

Artículo 3".- DISPONER que la Oficina de Secretaría Ceneral publiquc el presente Decreto de Alcaldía en el diario
oficial El Peruano y disponer a la Oficina de Tecnología de Información y Comunicaciones proceda a realizar la
publicación del texto íntegro del Decreto de Alcaldía. en el Portal Institucional (wrvrv.muniarequipa.gob.pe) y en el Portal

dc'l'ransparcncia [:stándar del Estado Peruano.

POR LO TANTO:

Regístrese, com u n íq uese, pu blíq uese y cúm plase.

ES MANSI RA CHÁVEZT.C
A ENERAL INCIAL DE AREQUIPA
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¡Volvió la máquina celeste!
VICTORIA. De la mano de Martín Távara, Sporting Cristal derrotó 2-0 a 

Sport Boys y es candidato para ganar el Torneo Clausura.

¡Seis de seis! Sporting Cristal 
ha arrancado con todo este 
Torneo Clausura y promete 
dar pelea pese a que solo ha 
traído un refuerzo en defen-
sa. El cuadro celeste venció 
2-0 a Sport Boys en el Callao 
con anotaciones de Leandro 
Sosa y Miguel Araujo, pero 
con gran actuación de Martín 
Távara, quien se lució con dos 
habilitaciones. 

Lo anecdótico de ayer fue 
el retraso de 20 minutos del 
partido debido a que el elenco 
rosado tardó en llegar al estadio 
por tránsito vehicular. Esto ori-

Luis Urruti lanzó la pelota para-
da que dio en el horizontal.

Hasta que una desconcen-
tración le dio el 1-0 a los del 
Rímac. Távara envió un buen 
centro desde el sector izquier-
do al área chica y ahí, como si 
fuera un ‘9’, Leandro Sosa (40’) 
metió el cabezazo para silen-
ciar el Miguel Grau. De ahí el 
partido se hizo trabado y con 
pocas llegadas. Sobre el tiempo 

agregado de la primera mitad, 
Pacheco en Cristal y Erick Gon-
zales para los locales se fueron 
expulsados. 

Con más corazón que juego, 
los chalacos intentaron cuatro 
veces el descuento, pero el go-
lero Diego Enríquez estuvo gi-
gante y evitó la caída de su arco, 
asegurando un nuevo triunfo del 
equipo celeste, que quiere sí o sí 
quedarse con el Clausura.❖

Erick Pisconte Bohórquez.

FELICIDAD. Miguel Araujo marcó su primer gol con Cristal.

ginó que no pudieran calentar y 
los dirigidos por Paulo Autuori 
aprovecharon esa ventaja. 

Durante la primera mitad Fer-
nando Pacheco tuvo dos claras y 
ambas falló. En la primera defi-
nió mal tras gran jugada previa 
de Christofer Gonzales, quien 
estuvo en posición adelantada; 
mientras que en la siguiente ac-
ción no supo defi nir ante Steven 
Rivadeneyra. Martín Távara se 
convirtió en el jugador elemental 
de los celestes y también asustó 
con remates de larga distancia 
que puso a trabajar al ‘1’.

El cuadro rosado respondió 
a través de un tiro de esquina 
que por poco termina en gol. 

SPORTING CRISTAL

Arequipa, 16 de julio del 2025

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Provincial de Arequipa, en Sesión Extraordinaria realizada el 14 de julio del 2025, trató el Expediente Nº 630003442-2025, y;

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 194 de la Constitución Política del Perú y el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de las Municipalidades, 
reconocen y señalan que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, con autonomía política, económica y administrativa 
en materias de su competencia, la cual radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración;
Que, de acuerdo a la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, en su artículo 15° ha establecido que las Municipalidades Provinciales 
son autoridades competentes respecto al transporte y tránsito terrestre; capaces de emitir normas y disposiciones, así como realizar los actos necesarios 
para la aplicación de los reglamentos dentro de su respetivo ámbito territorial;
Que, los artículos 73° y 81° de la Ley Orgánica de Municipalidades establecen como competencia de las Municipalidades Provinciales en materia de 
Tránsito, Vialidad y Transporte Público normar y regular el servicio de transporte terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción, de conformidad con las 
leyes y reglamentos nacionales sobre la materia, normar y regular el transporte público y otorgar las correspondientes licencias o concesiones de rutas para 
el transporte de pasajeros, así como regular el transporte de carga, la circulación de vehículos menores y promover la construcción de terminales terrestres 
y regular su funcionamiento;
Que, el Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC, aprueba el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, disponiendo en su artículo 11º, que las 
Municipalidades Provinciales en materia de Transporte Terrestre, cuentan con las competencias previstas en el reglamento, asimismo, se encuentran 
facultadas para dictar normas complementarias aplicables a su jurisdicción, sujetándose a los criterios previstos en la ley;
Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 640-2010-MPA de fecha 22 de febrero del 2010, se aprueba el Reglamento Complementario de Administración de 
Transporte en la Provincia Arequipa, estableciendo en sus artículos 93º al 109º del Título II, de la Sección Quinta, las condiciones de acceso y permanencia 
en el Transporte Terrestre Especial de personas en la modalidad de taxi;
Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 1334-2024, se apertura el otorgamiento del Certificado de Operación de SETARE, para las unidades vehiculares 
pertenecientes a una personería jurídica que realizan servicio de transporte especial taxi, que se encuentran debidamente autorizadas por la Municipalidad 
Provincial de Arequipa; para ello se concedió un plazo de socialización de treinta (30) días calendarios  perentorio e improrrogable de cuarenta y cinco (45) 
días hábiles, culminado el plazo de la socialización para que los interesados presenten a trámite sus expedientes administrativos; siendo que al vencimiento 
de dicho plazo, retoma vigencia la suspensión para el otorgamiento de SETARE, conforme se encuentra previsto en la Cuarta Disposición Transitoria de la 
Ordenanza Municipal Nº 640-2010;
Que, considerando la necesidad de regular el servicio de transporte en la ciudad de Arequipa y responder a los recientes incrementos en la actividad informal 
de vehículos que prestan el servicio de taxis, se hace imprescindible la emisión de la presente Ordenanza, la cual tiene por como finalidad abrir un proceso 
de expedición de nuevos Certificados de Operación SETARE concediendo un plazo de socialización de treinta (30) días calendarios y un plazo de cuarenta 
y cinco (45) días hábiles culminado el plazo de la socialización, dirigido a las unidades que cumplan con los requisitos técnicos y de seguridad 
establecidos en la normativa vigente. Esta regulación busca reducir la presencia de taxis no autorizados, mejorar la seguridad ciudadana, fomentar la 
competencia leal entre los operadores formales y promover un servicio de transporte más seguro y confiable para la ciudadanía. La iniciativa responde a la 
necesidad de fortalecer la seguridad pública y garantizar un servicio de calidad, beneficiando tanto a los conductores legales como a los usuarios de la 
ciudad de Arequipa;
Estando a lo establecido por el artículo 9 inciso 8, artículos 38º y 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y de conformidad con lo opinado por 
la Oficina General de Asesoría Jurídica a través del Dictamen Legal Nº 585-2025-OGAJ-MPA, el Concejo Municipal Provincial por unanimidad y con dispensa 
del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA EXPEDICIÓN DE SETARES

Artículo 1º.- Del objeto de la Ordenanza
El objeto de la presente Ordenanza es promover la formalización de las unidades vehiculares que prestan el servicio de taxi, en cumplimiento de las normas 
establecidas en el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Decreto Supremo Nº 

058-2003-MTC y de la Ordenanza Municipal Nº 640-2010-MPA y sus modificatorias.
 
Artículo 2º.- Apertura del Otorgamiento de SETARE
Por la presente Ordenanza Municipal, la Municipalidad Provincial de Arequipa apertura de manera excepcional el Otorgamiento de nuevos Certificado de 
Operación de (SETARE) a unidades vehiculares, a través de las personas jurídicas que se encuentran debidamente autorizadas por la Municipalidad 
Provincial de Arequipa, para prestar el servicio de transporte especial taxi.

Artículo 3º.- Periodo de Sensibilización
Encargar a la Oficina de Relaciones Públicas e Imagen Institucional, realizar la socialización por un periodo de treinta (30) días hábiles contados a partir de 
la publicación de la presente Ordenanza a efectos de garantizar la formalización del servicio de transporte especial de taxi.

Artículo 4º.- Plazo para la Apertura del Otorgamiento del SETARE
Se dispone un plazo perentorio e improrrogable de cuarenta y cinco (45) días hábiles para que los representantes legales de las empresas presenten a 
trámite sus expedientes administrativos, contados a partir de la culminación del plazo indicado en el párrafo precedente.
Al vencimiento de dicho plazo, retoma la vigencia de la suspensión del otorgamiento de SETARE, conforme con lo previsto en la Cuarta Disposición 
Transitoria de la Ordenanza Municipal Nº 640-2010.

Artículo 5º.- Sobre la presentación de Expedientes
La recepción de expedientes será de forma física y de manera presencial, únicamente por Mesa de Partes, sito en calle el Filtro Nº 501 Arequipa. Asimismo, 
el trámite para el Certificado de Constatación de Características, será tramitado de forma presencial.
Las personas jurídicas que no hayan presentado la solicitud de habilitación de sus unidades afiliadas para acogerse a la presente Ordenanza, dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles, perderán dicho derecho; siendo este el único plazo para la presentación de sus expedientes con la totalidad de los 
requisitos vigentes en el TUPA

Artículo 6º.- Del cumplimiento de requisitos indispensables
La habilitación del SETARE, será únicamente para los vehículos que cumplan con las especificaciones técnicas de peso seco o neto y cilindrada de motor, 
afiliados a las personas jurídicas autorizadas por la Municipalidad Provincial de Arequipa, de acuerdo a la normativa nacional vigente.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- DISPÓNGASE que la Oficina de Secretaría General, publique la presente norma municipal en el diario de los Avisos Judiciales de la localidad 
y que la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación, proceda a publicar la misma en el Portal Institucional (www.muniarequipa.gob.pe) y en el 
Portal de Transparencia Estándar del Estado Peruano. 

SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

POR TANTO:
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1377

ese, publíquese y cúmplase.

SE CONVOCA A  JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA A LOS ACCIONISTAS DE 
LA EMPRESA DE TRANSPORTES ESPIRITU 
SANTO S.A. PARA LLEVARSE A CABO EL DIA 
09 DE AGOSTO DEL 2025 A HORAS 3:30 PM. 
EN SU LOCAL CITO, MZA. D LOTE. 1 ASC. 
JAVIER HERAUD (TERMINAL KOMBIS DE 
ESPIRITU SANTO RUTA D), DISTRITO DE 
ALTO SELVA ALEGRE.PARA TRATAR LOS 
SIGUIENTES PUNTOS.

AGENDA
1.AUMENTO DE CAPITAL
2.MODIFICACION TOTAL DE ESTATUTOS

DE NO LLEVARSE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA EN PRIMERA 
CONVOCATORIA SE LLEVARÁ A CABO EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA EL 13 DE 
AGOSTO DEL 2025, CON LA MISMA 
AGENDA, MISMA HORA Y MISMO LUGAR.

EL DIRECTORIO

AREQUIPA, 25  DE JULIO  DEL 2025

CONVOCATORIA

p. 900890030 ( 27  julio) 

De conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Sociedades, se convoca a 
Junta General de Accionistas que se 
realizará el día miércoles 06 de agosto de 
2025 a horas 02:00 p.m. en primera 
convocatoria y para el día domingo 10 de 
agosto de 2025 a horas 02:00 p.m. en 
segunda convocatoria, ambas en la Mz. 
H-4, Lote 01, Asociación Espinarenses, 
distrito de Majes, provincia de Caylloma, 
departamento de Arequipa, para tratar la 
siguiente agenda:

- Elección y nombramiento de los miembros 
del Directorio.
- Otros puntos conexos.

Majes, julio de 2025.

EL DIRECTORIO

EMPRESA DE TRANSPORTES REAL
MAJES TOURS S.A.

AVISO DE CONVOCATORIA

p. 900890042 ( 27  julio )
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